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CONTENIDO 
 

 
1. Objetivo 

 
Describir los avances de resultados de la evaluación de los objetivos y tareas 
establecidos en el Plan de Mejora del año 2019-2020, elaborado a partir del 
autodiagnóstico inicial realizado por el Comité de Calidad en fecha 06 de febrero 
del año 2019 y continuando parte del Plan de Mejora realizado para el 2018-2019. 
 

2. Antecedentes 
 
El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en atención al cumplimiento de 
su Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y de las Metas Presidenciales, ha 
desarrollado durante el 2018 el proceso de instalación del Modelo CAF de Gestión 
de la Calidad, guiado por el Ministerio de Administración Pública, institución que 
lo promueve en las distintas dependencias gubernamentales. 
 
Se identificaron las oportunidades de mejora y se procedió a formular acciones que 
sirvieran de soporte a la formulación del Plan de Acción del Ministerio, para abordar 
todo aquello donde no fue posible identificar evidencias de fortalezas, en cada 
criterio y subcriterio de la Guía. Fueron identificadas más de 80 áreas de mejoras, 
lo cual significó un gran desafío para el proceso de su priorización. 

Ya con la disponibilidad del diagnóstico realizado, se procedió a la formulación del 
Plan de Mejora, pautado por el Ministerio de Administración Pública, como un 
proceso de identificación de las causas raíces de los problemas identificados, su 
debida ponderación y priorización, utilizando métodos cualitativos y cuantitativos.  
Este proceso nos dejó con el límite máximo de 15 acciones de mejora identificadas 
como la parte sustantiva del Plan de Acción. 

 
3. Alcance  

 
La evaluación comprende 15 acciones de mejora identificadas como la parte 
sustantiva del Plan de Acción, ejecutadas por áreas soporte y áreas sustantivas del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, entre las que se pueden resaltar: 
Planificación y Desarrollo, Recursos Humanos, Coordinación de Servicios, Prensa, 



 

 

Programas Sociales, Diseño y Construcción de Planta Física, Jurídica y Equipos y 
Transporte.  
 

4. Metodología 
 
El Comité de Calidad del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones se reunió 
con cada una de las Direcciones en las cuales se identificaron las áreas de mejora, 
con el fin de dar a conocer las tareas correspondientes, pautar plazos para entrega 
de evidencia y elaborar informe. 
 

5. Resultados 
 

5.1 Acción de Mejora: Implementar la Norma ISO 9001:2015 para los servicios y 
funciones en los que tenemos contactos externos. 
 

Subcriterio: 1.2 
 
Objetivo: Garantizar la documentación y estandarización de nuestros procesos de 

servicios para incrementar la satisfacción de nuestros usuarios. 
 
Tareas: 

a) Realizar diagnóstico de brechas 
b) Capacitar el personal en los contenidos requeridos 
c) Desarrollar documentación de procesos 
d) Aplicar auditorias internas 
e) Realizar certificación  

 
Tiempo Inicio-Fin: septiembre 2019 – julio 2020  
 
Responsable: Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: 100% Áreas de Alcance certificadas en ISO 9001:2015 
 
Estado de cumplimiento: De cinco (5) tareas definidas para lograr la acción de 

mejora, dos (2) están realizadas, una (1) en proceso y dos (2) pendientes. 
 
Comentarios: El proceso de certificación de ISO 9001 inició en septiembre 2019 

con el diagnóstico de las brechas existentes y la capacitación al personal en 
los contenidos requeridos. Actualmente el Ministerio se encuentra en la etapa 



 

 

de documentación de los procesos de las áreas involucradas. Luego de 
concluida la documentación, inician las auditorias y se otorga la certificación.  

 
Evidencias: Diagnóstico Inicial ISO suplidor, Entregable Plan de trabajo ISO-MOPC 

y Registros de capacitaciones. 
 
 
5.2 Acción de Mejora: Integrar y fortalecer la estructura organizacional existente, 

definiendo las estrategias y políticas de comunicación. 
 

Subcriterio: 1.2 
 
Objetivo: Garantizar la maximización de los esfuerzos de comunicación, a los fines 

de lograr el fortalecimiento de la imagen institucional 
 
Tareas: 

a) Elaborar estrategia de comunicación externa 
b) Definir plan de medios y calendarios de colocación  

 
Tiempo Inicio-Fin: enero 2020 – mayo 2020  
 
Responsable: Comunicaciones 
 
Indicador: 85% Valoración Imagen Institucional a junio 2020 
 
Estado de cumplimiento: Las dos tareas definidas para esta acción de mejora están 

en proceso.  
 
Comentarios: Se realizó Política de Comunicaciones Externas. 
 
Evidencias: Política de Comunicaciones Externas 
 
 
5.3 Acción de Mejora: Incluir en el proceso de Evaluación del Desempeño a todos 

los niveles de supervisión de la institución. 
 

Subcriterio: 1.3 
 



 

 

Objetivo: Asegurar que los empleados con responsabilidad para manejar personal, 
conozcan clara y oportunamente los resultados que la institución espera de 
ellos y estén conscientes de que los mismos son evaluados y monitoreados. 

 
Tareas: 

a) Gestionar la preparación y entrega de los acuerdos de desempeño a todo 
el personal que tiene empleados bajo su supervisión 

b) Crear un Módulo en SIAP para el registro y seguimiento de las evaluaciones 
del desempeño. 

c) Elaborar Política de RRHH que asocie los resultados de la evaluación del 
desempeño a todos los subsistemas de la gestión humana, para que 
siempre sean un criterio diferenciador. 
 

Tiempo Inicio-Fin: enero 2020 – junio 2020  
 
Responsable: Recursos Humanos/Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: 100% Personal hasta nivel de encargado incluido en proceso de 

Evaluación del Desempeño 
 
Estado de cumplimiento: De tres (3) tareas definidas para lograr la acción de 

mejora, una (1) está realizada, una (1) en proceso y una (1) pendientes.  
 
Comentarios: Se gestionó la preparación y entrega de los acuerdos de desempeño 

de todo el personal. Ya se han realizado recibido 4,217 de 5,818 acuerdos de 
desempeño entregados a las áreas. Las políticas están en proceso de 
borrador. 

 
Evidencias:  Borrador Política Capacitación y Desarrollo, borrador Procedimiento 

Evaluación del Desempeño, Relación de Empleados con Acuerdos de 
Desempeño. 

 
 
5.4 Acción de Mejora: Crear un sistema de reconocimiento, a partir de los 

resultados de evaluación del desempeño y para aquellos que modelan los 
valores institucionales. 

 
Subcriterio: 1.3 
 



 

 

Objetivo: Garantizar que se reconocen y destacan las conductas y logros de 
aquellos empleados que tienen un desempeño sobresaliente. 

 
Tareas: 

a) Elaborar Política de Reconocimiento de Empleados 
b) Realizar actividad de reconocimiento de empleados destacados 

 
Tiempo Inicio-Fin: noviembre 2019 – diciembre 2019 
 
Responsable: Recursos Humanos/Planificación y Desarrollo  
 
Indicador: Sistema de Reconocimiento implementado 
 
Estado de cumplimiento: De dos (2) tareas definidas para lograr la acción de 

mejora, una está en proceso y otra pendiente de realización. 
 
Comentarios: Actualmente se están trabajando todas las políticas y procedimientos 

de RRHH. 
 
Evidencias: Borradores de Políticas y Procedimientos RRHH 
 
 
5.5 Acción de Mejora: Crear los grupos de consulta integrando los directores que 

tienen contacto directo con representantes de las partes interesadas externas. 
 

Subcriterio: 1.4 
 
Objetivo: Asegurar una comunicación de doble vía con los diferentes grupos de 

interés para conocer sus expectativas y necesidades e integrarlas a los planes 
y estrategias institucionales. 

 
Tareas: 

a) Identificar representantes las diferentes partes interesadas externas y crear 
los grupos de consulta 

b) Celebrar las sesiones anuales de consulta 
 

Tiempo Inicio-Fin: octubre 2019 – abril 2020 
 
Responsable: Planificación y Desarrollo 



 

 

 
Indicador: Sesiones de Consulta realizadas 
 
Estado de cumplimiento: De dos (2) tareas definidas para lograr la acción de 

mejora, una está en proceso y otra pendiente de realización. 
 
Comentarios: Se han realizado ejercicios de identificación de los representantes de 

partes interesadas externas y se realizó Procedimiento. 
 
Evidencias: Procedimiento de Interacción con Partes Interesadas, Correo de 

Difusión Comunicación Interna a todo el personal de MOPC. 
 
 
5.6 Acción de Mejora: Integrar los esfuerzos de asistencia social y de intervención 

comunitaria que se realizan actualmente, respondiendo a una estrategia social 
planificada. 

 
Subcriterio: 2.2 
 
Objetivo: Garantizar la maximización de los recursos invertidos y el impacto logrado 

en la ciudadanía a través de los mismos. 
 
Tareas: 

a) Elaborar estrategia de responsabilidad social con la participación de los 
directores en contacto con la ciudadanía 

b) Definir Plan de Implementación a partir de recursos disponibles 
 

Tiempo Inicio-Fin: octubre 2019 – diciembre 2019 
 
Responsable: Programas Sociales y Comunitarios/Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: Política de Responsabilidad Social Implementada 
 
Estado de cumplimiento: Aún están pendientes las dos tareas para lograr esta 

acción de mejora. 
 
Comentarios: Se identificó el área que estará trabajando en la estrategia de 

responsabilidad Social y se le asignó fecha de entrega.  
 



 

 

Evidencias:  No hay evidencias. 
 
5.7 Acción de Mejora: Elaborar Modelo Estadístico del Sector Construcción en el 

que se integren y recopilen las informaciones relevantes asociadas al sector o 
que influyen en el mismo. 

 
Subcriterio: 2.4 
 
Objetivo: Garantizar que se cuenta con toda la información requerida por la 

institución y por el sector de la construcción para la toma de decisiones, a 
través de una adecuada gestión de la información que permita generar 
históricos de resultados y de avances. 

 
Tareas: 

a) Elaborar diagnóstico de la producción estadística  
b) Elaborar matriz oferta-demanda de estadísticas  
c) Elaborar directorio de productores 
d) Elaborar perfiles de mejoras estadísticas 
e) Definir operaciones estadísticas 
f) Elaborar y publicar Boletín Estadístico MOPC  

 
Tiempo Inicio-Fin: septiembre 2019 - julio 2020 
 
Responsable: Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: Boletín Estadístico publicado 
 
Estado de cumplimiento: De (6) tareas definidas para lograr la acción de mejora, 

cuatro (4) están completadas y dos (2) pendientes de realización.  
 
Comentarios: Para la creación del modelo estadístico del MOPC, se elaboró el 

diagnóstico de la producción estadística, la matriz oferta-demanda, el 
directorio de productores y los perfiles de mejoras estadísticas. En este mes 
inicia la definición de operaciones estadísticas.  

 
Evidencias: Borrador Informe de Producción Estadística y Directorio de Productores 

MOPC. 
 
 



 

 

5.8 Acción de Mejora: Integrar el uso de las descripciones y perfiles de puesto en 
los procesos de selección y desarrollo del personal. 

 
Subcriterio: 3.1 
 
Objetivo: Garantizar que los empleados cuenten con las capacidades y 

competencias necesarias para realizar las funciones a su cargo. 
 
Tareas: 

a) Actualizar el Manual Institucional de Puestos 
b) Elaborar los procedimientos de Contratación de Personal y de Capacitación 

y Desarrollo 
c) Realizar diagnóstico de posiciones críticas para la institución  

 
Tiempo Inicio-Fin: septiembre 2019 – mayo 2020  
 
Responsable: Recursos Humanos/Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: 80% Contrataciones y Promociones realizadas en base a Perfiles de 

Puesto 
 
Estado de cumplimiento: Las tres (3) tareas definidas para lograr esta acción de 

mejora están actualmente en proceso de realización.  
 
Comentarios:  Se está elaborando el Manual Institucional de Cargos y el Manual de 

Organización y Funciones de la Institución. Además, los procedimientos de 
RRHH están en formato de borrador en espera de revisiones por parte de los 
involucrados. 

 
Evidencias: Borrador Manual Institucional de Cargos, borradores procedimientos 

de Contratación de Personal y Capacitación y Desarrollo, documento 
diagnóstico servidores carrera administrativa. 

 
 
5.9 Acción de Mejora: Ampliar el Modelo de Capacitación integrando nuevos 

esquemas asociados a Medios Electrónicos y a Capacitación en el lugar de 
trabajo. 

 
Subcriterio: 3.2 



 

 

 
Objetivo: Lograr un mejor acceso de nuestro personal a los conocimientos y 

habilidades que requieren para realizar las funciones a su cargo. 
 
Tareas: 

a) Elaborar Plan Básico de Capacitación por Grupo Ocupacional 
b) Identificar áreas de trabajo de conocimiento que aplican para medios 

alternativos de capacitación 
c) Explorar alternativas para capacitación por medios electrónicos  
d) Integrar los nuevos modelos, promover el uso de los mismos y registrar el 

personal que participa en el mismo.  
 

Tiempo Inicio-Fin: enero 2020 – julio 2020 
 
Responsable: Recursos Humanos/Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: Cantidad de Personal entrenado a través de métodos alternos 
 
Estado de cumplimiento: De cuatro (4) tareas definidas para lograr esta acción de 

mejora, dos (2) están completadas, una (1) en proceso y una (1) pendiente. 
 
Comentarios: Se elaboró un Plan Básico de Capacitación por Grupo Ocupacional y 

se identificaron áreas de trabajo que aplican para medios alternativos de 
capacitación (como el e-learning). Actualmente se están explorando 
alternativas para capacitación por medios electrónicos.  

 
Evidencias: Plan de Capacitación 2020, registros de capacitaciones en línea que se 

ha realizado en el último período.  
 
 
5.10 Acción de Mejora: Integrar en una estructura la elaboración y seguimiento de 

los acuerdos institucionales. 
 

Subcriterio: 4.1 
 
Objetivo: Garantizar que se logran los resultados esperados a través de los 

acuerdos suscritos por la institución. 
 
 



 

 

Tareas: 
a) Elaborar Política de Integración de Alianzas y Acuerdos a Modelo de 

Gestión de Proyectos 
b) Generar Informe Semestral de Resultados para la MAE 

 
Tiempo Inicio-Fin: enero 2020 – julio 2020 
 
Responsable: Gestión de Proyectos/Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: Reportes de Resultados generados 
 
Estado de cumplimiento: Las dos (2) tareas definidas para lograr esta acción de 

mejora están pendientes de realización.  
 
Comentarios: Se designó la persona responsable para establecer las alianzas y 

acuerdos publico-privados. Sin embargo, está pendiente elaborar la Política 
de Integración de Alianzas y Acuerdos para integrarla al modelo de Gestión 
de Proyectos.  

 
Evidencias: Oficio Designación Responsable de Alianzas Público-Privadas 
 
 
5.11 Acción de Mejora: Crear vías para que los ciudadanos valoren continuamente 

los servicios que ofrece la institución y puedan realizar sugerencias, quejas o 
comentarios en relación con los mismos. 

 
Subcriterio: 4.2 
 
Objetivo: Conocer la valoración que realizan los ciudadanos sobre nuestros 

servicios y tomar oportunamente las acciones correctivas que nos permitan 
obtener su satisfacción. 

 
Tareas: 

a) Habilitar Buzón de Quejas y Sugerencias, Encuestas de Satisfacción y Foros 
de Opinión para los ciudadanos 

b) Promover mediante las redes sociales la existencia de estas vías de 
comunicación para los ciudadanos para valoración de su satisfacción y 
envío de quejas y/o sugerencias 



 

 

c) Generar Informe Trimestral de niveles de satisfacción y de 
retroalimentación recibida por temas y áreas 
 

Tiempo Inicio-Fin: septiembre 2019 – julio 2020 
 
Responsable: Coordinación de Servicios  
 
Indicador: Reportes de Retroalimentación generados 
 
Estado de cumplimiento: De las tres tareas definidas para el cumplimiento de esta 

acción de mejora, una (1) está completada, y dos (2) están pendientes de 
realización.  

 
Comentarios: Está habilitado el Buzón de Quejas y Denuncias en puntos clave del 

MOPC para los clientes internos y externos, se han realizado distintas 
encuestas de satisfacción publicadas en el Portal Web y foros de opinión para 
los ciudadanos. Se estará trabajando en una campaña en redes sociales para 
promover la existencia de dichas vías de comunicación y generar informes 
trimestrales de las retroalimentaciones recibidas. 

 
Evidencias: Resultados Encuestas de Satisfacción MAP realizadas vía directa o en el 

portal, resultados encuesta carta compromiso y Boletín enviado vía 
comunicación Interna del Uso del Buzón. 

 
 
5.12 Acción de Mejora: Elaborar un Plan Maestro de Recuperación y Rehabilitación 

de Espacios atendiendo a prioridades operativas o de riesgos. 
 

Subcriterio: 4.6 
 
Objetivo: Garantizar un ambiente adecuado para la productividad y motivación de 

los empleados. 
 
Tareas: 

a) Elaborar Plan Maestro de Construcción y Remodelación 
b) Realizar licitación de procesos a contratar 
c) Realizar difusión de espacios rehabilitados 

 
Tiempo Inicio-Fin: septiembre 2019 – julio 2020 



 

 

 
Responsable: Diseño y Construcción de Planta Física/Comunicación Interna  
 
Indicador: 50% Cumplimiento Plan Maestro de Construcción y Remodelación 
 
Estado de cumplimiento:  De las tres (3) tareas definidas para cumplir con esta 

acción de mejora, dos (2) están completadas y una (1) en proceso. 
 
Comentarios:  Se elaboró el Plan Maestro de Construcción y Remodelación de la 

Planta Física del MOPC el cual está en implementación. Se han difundido 
algunos de los espacios que han sido rehabilitados.  

 
Evidencias: Plan Maestro de Construcción del periodo, tabla de proyectos de 

diseño y construcción con status de los mismos, tabla de licitaciones 
realizadas. 

 
 
5.13 Acción de Mejora: Documentar los procedimientos de trabajo y de los 

controles a ser aplicados. 
 

Subcriterio: 4.6 
 
Objetivo: Garantizar la estandarización de los procesos mediante los cuales se 

administran la flotilla vehicular del ministerio y los controles existentes que 
permitan la aplicación efectiva del mantenimiento preventivo y la respuesta 
oportuna para el mantenimiento correctivo. 

 
Tareas: 

a) Realizar evaluación de controles internos existentes 
b) Elaborar procedimientos, políticas e instructivos de trabajo 
c) Realizar difusión de la documentación a los equipos de trabajo del 

departamento y a las áreas que deban conocer sobre lo establecido en la 
misma. 

 
Tiempo Inicio-Fin: octubre 2019 – febrero 2020 
 
Responsable: Equipos y Transporte/Control Interno/Planificación y Desarrollo 
 



 

 

Indicador: 100% Procesos y Controles de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
Documentados 

 
Estado de cumplimiento: De las tres (3) tareas definidas para cumplir con esta 

acción de mejora, dos (2) están pendientes y una (1) en proceso. 
 
Comentarios: Con la implementación de la Norma ISO 9001:2015 se inició la 

documentación de los procedimientos de Equipos y Transporte del MOPC, 
en el cual se incluirán controles internos para mejorar la administración de la 
flotilla vehicular y la aplicación efectiva del mantenimiento preventivo y 
correctivo.  

 
Evidencias: Capacitaciones en ISO Documentación para el personal de Equipos y 

Transporte, Borrador Política de Uso de Vehículos y Maquinarias. 
 
 
5.14 Acción de Mejora: Documentar los procedimientos sustantivos que tienen 

contacto con la ciudadanía y las operaciones de soporte de Gestión Financiera 
y Gestión Humana. 

 
Subcriterio: 5.1 
 
Objetivo: Eficientizar los procesos de servicio, a través de su estandarización, 

identificación de oportunidades de mejora y definición de controles e 
indicadores de resultados. 

 
Tareas: 

d) Elaborar y difundir procedimientos Gestión Financiera 
e) Elaborar y difundir procedimientos Gestión Humana 
f) Elaborar y difundir procedimientos sustantivos con contacto directo con la 

ciudadanía o críticos para la continuidad y calidad de las operaciones 
(Equipos y Transporte, Supervisión y Fiscalización, RD Vial, Servicios 
Técnicos de Edificaciones) 
 

Tiempo Inicio-Fin: octubre 2019 – marzo 2020 
 
Responsable: Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: 100% Documentación Procedimientos Áreas de Alcance estipuladas 



 

 

 
Estado de cumplimiento: Las tres (3) tareas definidas para cumplir con esta acción 

de mejora están actualmente en proceso de ejecución. 
 
Comentarios: Actualmente están en proceso de elaboración, en formato de 

borrador, los procedimientos de Gestión Financiera y Recursos Humanos 
como áreas soporte; y los procesos de áreas sustantivas: Supervisión y 
Fiscalización, RD Vial, Equipos y Transporte y Servicios Técnicos de 
Edificaciones. Estos procedimientos estarán documentados, aprobados y 
difundidos para la implementación de la Norma ISO 9001:2015. 

 
Evidencias: Documento con status de procedimientos, procedimientos en formato 

borrador y procedimientos aprobados.  
 
5.15 Acción de Mejora: Definir un modelo de prestación de servicios que 

estandarice la identidad institucional asociada, así como las políticas, 
protocolos y estándares de respuesta. 

 
Subcriterio: 5.3 
 
Objetivo: Garantizar que la satisfacción de los ciudadanos que reciben servicios del 

Ministerio, y procurar que su experiencia fortalezca la imagen y valoración 
institucional. 

 
Tareas: 

a) Elaborar Carta Compromiso con el Ciudadano 
b) Elaborar catálogo de Servicios 
c) Documentar los procedimientos, políticas y protocolos para la prestación 

de los diferentes servicios que ofrece la institución, 
d) Capacitar el personal e implementar los requerimientos del modelo 

definido. 
Tiempo Inicio-Fin: septiembre 2019 – junio 2020 
 
Responsable: Coordinación de Servicios/Planificación y Desarrollo 
 
Indicador: Modelo de Servicio definido e implementado 
 
Estado de cumplimiento: De las cuatro (4) tareas definidas para lograr esta acción 

de mejora, tres (3) están en proceso y una (1) pendiente de realización.  



 

 

 
Comentarios: La elaboración de la Carta Compromiso está en proceso de 

realización, en espera de aprobación y acuerdos finales con el MAP. Se 
elaboró catálogo de servicios del MOPC. Los procedimientos de las áreas de 
servicios están en su mayoría en formato borrador, en espera de aprobaciones 
finales.  

 
Evidencias: Catálogo de Servicios MOPC, Borrador Carta Compromiso, borradores 

procedimientos de servicios. 
 
 

6. CONCLUSIONES Y LECCIONES APRENDIDAS 
 
 

Unidad Organizacional Completadas En proceso Pendientes Total 

Planificación y Desarrollo 6 5 5 16 

Recursos Humanos 3 6 3 12 

Coordinación de Servicios 1 3 3 7 

Prensa 0 2 0 2 

Programas Sociales 0 0 2 2 

Diseño y Construcción de 
Planta Física 

2 1 0 3 

Jurídica 0 0 2 2 

Equipos y Transporte 0 1 2 3 

Total 12 18 17 47 

 
 Las 15 acciones seleccionadas para el Plan de Mejora CAF 2019-2020 
involucran directamente las 8 áreas del Ministerio que se visualizan en la tabla. 
Actualmente, el 26 % del plan está completado, un 38% está en proceso de 
elaboración y un 46% está pendiente de realización.   
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7. ANEXOS  

 
Anexo 1 – Capturas de Pantalla Informe Diagnóstico ISO 
 

 
 

 



 

 

 
 
Anexo 2 – Captura de Pantalla Entregable Plan de Trabajo ISO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 3 – Muestras de Registros de Asistencia Capacitaciones ISO 
 



 

 



 

 



 

 

 
 
 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 4 – Captura de Pantalla Procedimiento de Comunicaciones Externas 
 

 
 
 
 



 

 

Anexo 5 – Plan de Trabajo Procedimientos RRHH 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 6 – Capturas de Pantalla Borradores Procedimientos de Evaluación del 
Desempeño y Capacitación y Desarrollo 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 7 – Captura de Pantalla Relación de Empleados con Acuerdos de 
Desempeño. 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Anexo 8 – Procedimiento de Interacción con Partes Interesadas y Correo de 
Difusión 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Anexo 9 – Capturas de Pantalla Borrador Informe de Producción Estadística 
 
 

 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 10 – Directorio de Productores MOPC  
 

 



 

 

Anexo 11 – Capturas de Pantalla Borrador Manual Institucional de Cargos 
 

 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
Anexo 12 – Captura de Pantalla Borrador Procedimiento de Contratación de 

Personal 
 

 
 
 
 



 

 

Anexo 13 – Captura de Pantalla Documento Diagnóstico Servidores Carrera 
Administrativa 

 

 
 
 



 

 

Anexo 14 – Captura de Pantalla Plan de Capacitación 2020 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 15 – Registros de capacitaciones en línea  

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 16 – Oficio Designación Responsable de Alianzas Público-Privadas 
 

 
 



 

 

Anexo 17 – Resultados Encuestas de Satisfacción MAP realizadas vía directa o en el 
portal, y resultados encuesta carta compromiso.  
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 18 – Boletín enviado vía comunicación Interna del Uso del Buzón. 

 



 

 

 
 



 

 

Anexo 19 – Plan Maestro de Construcción del periodo, tabla de proyectos de 
diseño y construcción con status de los mismos, tabla de licitaciones realizadas 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 20 – Captura de Pantalla borrador Política de Uso de Vehículos y Maquinarias 
 

 
 



 

 

Anexo 21 – Status Documentación Procedimientos MOPC 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 22 – Muestras de Capturas de Pantalla de Procedimientos y Políticas 
aprobadas 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 



 

 

Anexo 23 – Capturas de Pantalla correos de difusión Políticas y Procedimientos 
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Asunto: COMUNICADOS ESPECIALES: Nuevo Procedimiento Almacenamiento de Bienes y
Materiales (ADMI-001)

Fecha: miércoles, 26 de diciembre de 2018, 11:17:21 a. m. hora estándar del AtlánNco
De: COMUNICADOS ESPECIALES
A: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
Datos
adjuntos:

image003.jpg

 

 
 

•       INFORMATIVO
 
 
 

Nuevo Procedimiento Almacenamiento de Bienes y Materiales
(ADMI-001).
 
 

A partir del 1ro. de enero del 2019 se implementará el nuevo Procedimiento de
Almacenamiento de Bienes y Materiales (ADMI-001), que debe ser de conocimiento
general. En relación con este procedimiento queremos resaltar los siguientes puntos:

 
•        Todos los bienes y materiales adquiridos por el MOPC, a excepción del combustible, el

material asfáltico y otros insumos que requieren entrega directamente en la operación,
deberán ser recibidos únicamente por el Almacén Central para garantizar un adecuado
control en la cadena de suministro.

 
•        En lo adelante las Solicitudes de Pedido de Almacén, además de tener la firma de

aprobación del Director del área requirente, deberá estar autorizado por el Director del
Departamento Vía de acuerdo al rubro requerido, detallados en la siguiente tabla:
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Asunto: COMUNICADOS ESPECIALES: Manual de Iden5dad y Polí5ca de Comunicaciones Internas
Fecha: lunes, 21 de mayo de 2018, 12:17:40 p. m. hora estándar del Atlán5co
De: COMUNICADOS ESPECIALES
A: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
Datos adjuntos: image003.jpg, image008.jpg, image002.png, image004.png, image005.png

 
 

 
 

•      IMPORTANTE
 
 

Manual de Identidad y Política de Comunicaciones Internas
 
Nos complace compartir por esta vía el nuevo Manual de Identidad Institucional del MOPC
establecen los elementos visuales y verbales que representan la identidad institucional y la forma en
que deben ser manejados los mismos, incluyendo entre otros el logo, los colores, las tipografías 
fotografías.  Este manual forma parte integral de la Política de Comunicaciones Internas
encontrarás anexa, en la cual se definen las vías y contenidos que se administran a lo interno de la
organización y los criterios considerados para la difusión de cualquier mensaje que se desea compartir
con los empleados.
 
Es responsabilidad de cada colaborador hacer un uso adecuado de los componentes de la marca
institucional, por lo que te invitamos a proteger nuestra identidad visual para contribuir juntos con la
creación de una imagen institucional fuerte y unificada.
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Asunto: COMUNICADOS ESPECIALES: Nueva Polí6ca de Ges6ón de la Información y la Tecnología
Fecha: viernes, 10 de mayo de 2019, 3:23:48 p. m. hora estándar del Atlán6co
De: COMUNICADOS ESPECIALES
A: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
Datos adjuntos: image003.jpg

 

 
 
 

•       INFORMATIVO
 
 
 

Nueva Política de Gestión de la Información y la Tecnología.
 
 
Compartimos con ustedes esta nueva Política de Gestión de la Información y la
Tecnología que se aplicará con efectividad inmediata y que busca definir las políticas y
normativas que permitirán realizar una efectiva gestión de la información
institucional y ofrecer los servicios de desarrollo y soporte que les son requeridos
incluyendo los aspectos relativos al acceso y seguridad de la información, la adquisición de
tecnología alineada a las capacidades y necesidades de la organización, el desarrollo de
sistemas de información eficientes, y el uso adecuado de la plataforma y los equipos
tecnológicos existentes.
 
Este procedimiento es de alcance general y debe ser conocida y aplicada por todas las
direcciones funcionales que manejan información institucional por diferentes vías electrónicas
y requieren los servicios de tecnología y comunicaciones.
 
 

Visualizar y Descargar Política de Gestión de la Información y la Tecnología CLIC
AQUI

 
 

Para cualquier aclaración o información adicional sobre esta política favor de
con Anatalia Cordero a la extensión 3065.
 

 



 

 

Anexo 24 – Capturas de Pantalla Muestras Procedimientos en borrador Áreas 
Sustantivas y Finanzas 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Anexo 25 – Captura de Pantalla Muestras Páginas Catálogo de Servicios MOPC 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 26 – Capturas de Pantalla Muestras Páginas Borrador Carta Compromiso 

 



 

 



 

 

 
 
 
 


